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RESUMEN

Los derechos de propiedad intelectual han adquirido un papel relevante como una forma de incentivar 

la innovación, extendiéndose a diferentes campos, entre ellos a la biotecnología. Patentes, derechos de 

obtentor, secretos industriales y acuerdos de transferencia de material, entre otros, representan figuras 

legales que individual o colectivamente protegen materiales o procesos necesarios para el desarrollo de 

productos agro-biotecnológicos. En muchos casos, la acumulación de estas figuras puede ser tan alta que 

pueden constituirse en limitantes para el desarrollo y la liberación comercial de un producto. Actual-

mente han surgido algunas iniciativas que pretenden facilitar el acceso a las tecnologías básicas para el 

desarrollo de productos agro-biotecnológicos, e incluyen: redes de cooperación entre entidades públicas, 

solicitud de licencias especiales para programas de carácter humanitario, y propuestas de acceso abierto. 

Estas alternativas pueden jugar un papel relevante en el corto y mediano plazo para el desarrollo de la 

investigación biotecnológica en países como Colombia.
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ABSTRACT

Intellectual property rights have led to stimulating innovation in different fields such as biotechnology. 

Patents, plant variety protection, industrial secrets and material transfer agreements are legal terms 

individually and/or collectively protecting materials or processes deemed necessary for agricultural-

biotech product development. Such terms may often accumulate to such an extent that this hinders 

a product’s development and commercial release. Some current initiatives are aimed at facilitating 

access to basic technology for agricultural-biotech product development, including public organisation 

cooperation networks, requests for special licences for humanitarian programmes and open access 

projects. These may be good short-and medium-term alternatives for carrying out biotechnological 

research in countries like Colombia.
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INTRODUCCIÓN

El Convenio de Diversidad Biológica defi ne bio-
tecnología como: “cualquier aplicación tecnológica 
que utiliza sistemas biológicos, organismos vivos o 
derivados de ellos, para hacer o modifi car produc-
tos o procesos para uso específi co” (CDB, 1992). 
Además de responder a demandas de mercado 
específi cas, y de generar benefi cios industriales y 
económicos para instituciones de investigación, la 
biotecnología puede ofrecer aportes en la resolu-
ción de problemas globales, tales como la seguri-
dad alimentaria, el desarrollo rural o la consecución 
de un ambiente más sano (FAO, 2005).

Dado el potencial de la biotecnología, muchas 
empresas e instituciones públicas de investigación 
que trabajan en esta área han buscado la forma 
de proteger legalmente sus innovaciones. El sec-
tor agrícola no ha sido la excepción, y actualmente 
gran parte de las tecnologías básicas necesarias 
para el establecimiento de programas de selección 
asistida por marcadores o desarrollo de plantas 
transgénicas se encuentran cubiertas por derechos 
de propiedad intelectual (DPI). Muchas preguntas 
se han originado alrededor de los efectos que pue-
den tener los DPI en el agro, algunas relacionadas 
con aspectos socioculturales que involucran los 
derechos de agricultor, conocimiento tradicional o 
soberanía nacional, y otras sobre las posibles res-
tricciones de acceso e investigación para institu-
ciones públicas especialmente en países en vía de 
desarrollo (Mayer, 2003). Para los investigadores 
colombianos es relevante esta discusión, dada la 
megadiversidad existente en el territorio nacional 
que, combinada con el conocimiento tradicional, 
podría constituirse en base del desarrollo científi -
co endógeno, a su vez fundamento del progreso 
material del país. No en vano este asunto apare-
ce como elemento central en el Tratado de Libre 
Comercio, recientemente negociado con Estados 
Unidos. 

El presente trabajo revisa algunos aspectos 
relacionados con el desarrollo de plantas transgé-
nicas y DPI. En la primera parte se examinan gene-
ralidades sobre derechos de propiedad intelectual 
involucrados en agro-biotecnología, posteriormen-
te se hace referencia a la problemática que genera 
la red de DPI que recae sobre las tecnologías bá-
sicas involucradas en el desarrollo de organismos 
genéticamente modifi cados, y algunas estrategias 
que han sido propuestas como alternativas para el 

acceso a estas tecnologías. Finalmente se hacen 
algunas consideraciones para el contexto nacio-
nal. 

GENERALIDADES SOBRE DPI EN 
BIOTECNOLOGÍA

Los derechos de propiedad intelectual represen-
tan formas de protección legal otorgadas por los 
gobiernos a inventores y creadores, mediante los 
cuales se concede el derecho de controlar o recibir 
benefi cios económicos del uso de la invención por 
otros. “Se estimula así la generación de ideas que 
puedan ser útiles para toda la sociedad” (WTO, 
2006). Con base en antiguos tratados internacio-
nales como la Convención de París de 1883 sobre 
propiedad intelectual, y la Convención de Berna de 
1886 para protección de obras artísticas y litera-
rias, la Organización Mundial del Comercio (OMC), 
mediante los Acuerdos sobre aspectos de dere-
chos de propiedad intelectual relacionados con el 
comercio (TRIPS), establece la actual reglamenta-
ción internacional sobre derechos de propiedad in-
telectual para los países miembros (WTO, 2006). 

Básicamente existen dos clases de DPI que 

son cubiertos por los TRIPS, de acuerdo con el tipo 

de invención (Solleiro, 1997; WTO, 2006): 

1. Derechos de autor: se aplican a la expre-
sión de ideas, conocimientos, métodos de ope-
ración y conceptos matemáticos. No cubren las 
ideas o los procedimientos en sí mismos. Incluyen 
los derechos sobre obras literarias, obras artísti-
cas, programas de computador y registros de so-
nido, entre otros. Con esta clase de derechos se 
pretende prevenir el uso y la copia no autorizados 
por un periodo mínimo de cincuenta años. 

2. Propiedad industrial: se aplican a inno-
vaciones del área industrial, e incluyen: patentes, 
secretos industriales, modelos de utilidad, diseños 
industriales, diseños de circuitos integrados, mar-
cas registradas y denominaciones geográfi cos (por 
ejemplo, champaña o tequila). El tiempo de protec-
ción depende del tipo de derecho; en el caso de los 
diseños industriales el periodo mínimo es de diez 
años, y para las patentes es de veinte, mientras que 
para los secretos industriales no hay restricción de 
tiempo. A excepción de los secretos industriales, 
la concesión de protección por medio de derechos 
de propiedad industrial implica la existencia de un 
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registro público que incluye una descripción deta-
llada de lo que se está protegiendo. Los secretos 
comerciales –de manera similar a los derechos de 
autor– son protegidos automáticamente de acuer-
do con sus condiciones específi cas, y no tienen 
que ser registrados, así que no descubren sus pro-
cesos (por ejemplo, la metodología para la obten-
ción de un software) (WTO, 2006).

La mayoría de procesos y productos biotecno-
lógicos son protegidos por derechos de propiedad 
intelectual, principalmente de tipo patente. Pueden 
obtenerse también derechos en forma de secretos 
industriales sobre algunos procesos y software, 
garantizando al titular su explotación sin necesidad 
de revelar los componentes y las técnicas para 
obtenerlos (Blakeney et ál., 1999; Cohen, 1999). 
Mediante derechos de autor también pueden pro-
tegerse software y bases de datos desarrollados 
en el campo de la bioinformática, y documentos 
como notas de laboratorio (Blakeney et ál., 1999; 
Cohen, 1999; Nemogá, 2005). 

Otro tipo de derechos de propiedad comunes 
en biotecnología son los derechos de obtentor 
para el caso de nuevas variedades vegetales. És-
tos no son contemplados bajo la reglamentación 
TRIPS, pero sí bajo la reglamentación de la Unión 
Internacional para la Protección de Obtenciones 
Vegetales (UPOV).

Los acuerdos de transferencia de material 
constituyen otro tipo de fi gura legal diferente a los 
derechos de propiedad intelectual, pero son im-
portantes en el campo de la biotecnología. Cubren 
material tangible, y son frecuentes en países en 
vía de desarrollo donde el ritmo de generación de 
innovaciones es bajo y no existen regímenes de 
propiedad intelectual bien establecidos (Boyd et 
ál., 2003; Mayer, 2003) 

A continuación se comentarán los dos principa-
les elementos utilizados para la protección de DPI 
en el campo del desarrollo de las plantas transgé-
nicas: las patentes y los acuerdos de transferencia 
de material. 

Aunque ya en 1930 Estados Unidos había 
aprobado una ley de patentes para protección de 
plantas de reproducción asexual, y posteriormen-
te en 1970 se concede protección para plantas 
de reproducción sexual, sólo hasta 1980, con la 
decisión de la Suprema Corte de conceder una 

patente sobre una bacteria genéticamente modifi -
cada capaz de metabolizar petróleo en el caso de 
Diamond contra Chakraborty, se abre el panorama 
para la obtención de protección intelectual sobre 
organismos vivos en este país (Solleiro, 1997; Gra-
ff et ál., 2003). Este hecho, conjuntamente con el 
establecimiento en Europa de una normatividad 
internacional para la protección de variedades ve-
getales por la UPOV, incidió en el surgimiento de 
una reglamentación global de propiedad intelectual 
que incluyera otros organismos vivos, lo que se re-
fl ejó en 1991 en los TRIPS (Solleiro, 1997; Graff et 
ál., 2003). Bajo la reglamentación TRIPS pueden 
obtenerse patentes sobre innovaciones en micro-
organismos o procesos derivados de ellos excep-
tuando plantas y animales en todo o sus partes, 
dejando abierta la posibilidad de patentarlos según 
la legislación de cada país o protegerlos mediante 
otros instrumentos legales sui géneris, como los 
derechos de obtentor (WTO, 2006). 

Así por ejemplo, la legislación norteamericana 
es bastante abierta y concede patentes sobre mi-
croorganismos, plantas, animales, líneas celulares, 
secuencias génicas, fragmentos de ellas y fragmen-
tos de secuencia expresada (EST por su sigla en 
inglés) entre otros (Solleiro, 1997; Graff et ál., 2003). 
En la Comunidad Europea, por otro lado, no es posi-
ble patentar variedades de plantas y animales, que 
pueden protegerse por otros tipos de fi guras como 
certifi cados de obtentor. Sin embargo, es posible 
obtener patentes para otros materiales biológicos 
incluidos aquellos aislados y purifi cados de su am-
biente natural (Dunleavy y Vinolla, 2000).

El ámbito de la Comunidad Andina de Naciones 
parece más restrictivo, puesto que la legislación 
prohíbe explícitamente el patentamiento de seres 
vivos, sus partes o procesos biológicos derivados 
de ellos tal como se encuentran en la naturaleza, 
exceptuando procesos microbiológicos (Decisión 
486 de 2000, Comunidad Andina de Naciones); no 
obstante, las variedades vegetales pueden prote-
gerse mediante certifi cados de obtentor (Decisión 
345 de 1993). La decisión 486, sin embargo, pre-
senta cierto grado de fl exibilidad en su interpreta-
ción, por lo cual podría posibilitar la obtención de 
patentes sobre material biológico mediante la in-
ducción de cambios como mutaciones silenciosas 
en su ADN (Nemogá, 2005). 

La obtención de patentes, en la mayoría de 
contextos, implica que las innovaciones deben 
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cumplir con los criterios básicos de novedad, altu-
ra inventiva y aplicación industrial. Como novedad 
se entiende que la invención no ha sido descrita 
antes en la literatura; como altura inventiva, que 
la creación no resulta obvia para una persona con 
un entrenamiento promedio en el área tecnológica 
correspondiente, ni que la invención se derive de 
manera evidente del estado de la técnica, y fi nal-
mente, la aplicación industrial hace referencia a la 
utilidad que tiene la invención en campos como la 
industria, la salud o la agricultura (Willison y Mac 
Leod, 2002; Nemogá, 2005). Por medio de una 
patente, el titular adquiere el derecho de excluir a 
otros de la utilización industrial de la invención, ob-
teniendo derechos para vender, utilizar, ofrecer en 
venta e importar el producto con fi nes de comercia-
lización (Nemogá, 2005). 

Puesto que los TRIPS no son claros en varios de 
sus aspectos, la interpretación que se hace de ellos 
es distinta según el país. Esto ha generado un am-
plio debate relacionado con los conceptos de nove-
dad, descubrimiento y aplicabilidad, y las entidades 
que realmente pueden cumplir con estos criterios, 
dejando en tela de juicio patentes sobre secuencias 
génicas, por ejemplo (Boyd et ál., 2003).

Los Acuerdos de Transferencia de Material 
(ATM) no son un tipo de DPI, pero son importantes 
tanto para el desarrollo de la investigación, como 
para futuros reclamos sobre DPI. Mediante los 
ATM se protegen materiales que pueden o no estar 
cubiertos por patentes. En investigación agrícola, 
los ATM son utilizados en transferencia de material 
tangible que incluye recursos genéticos vegetales, 
constructos plasmídicos, vectores de transforma-
ción, etc. Conceden licencias de investigación, 
pero aplicando algunas restricciones sobre el uso 
posterior de los potenciales productos derivados 
de su utilización, principalmente el uso económico 
(Kowalski et ál., 2002). Estos acuerdos son utili-
zados con bastante frecuencia por los centros del 
Grupo Consultivo para la Investigación Agrícola In-
ternacional (CGIAR) (Mayer, 2003). 

IMPLICACIONES DE LOS DPI EN EL 
DESARROLLO DE ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 

Actualmente, en el campo agrícola, gran parte de 
la investigación se enfoca en el mejoramiento de 
cultivos apoyándose en herramientas biotecnológi-

cas que involucran ingeniería genética, genómica, 
marcadores moleculares, cultivo de tejidos, técni-
cas microbianas y de diagnóstico entre, otras (FAO, 
2005). La implementación de cultivos transgénicos 
constituye un claro ejemplo del impacto que ha te-
nido la biotecnología en el agro. Es así que desde 
1996, año en el que se comercializó por primera 
vez un producto transgénico, el área global sem-
brada con estos cultivos ha aumentado en más de 
50 veces, abarcando actualmente 22 países y cerca 
de 102 millones de hectáreas (James, 2006), gene-
rando benefi cios económicos asociados a una cifra 
cercana a los 27.000 millones de dólares (15.000 
millones para países en desarrollo y 12.000 millo-
nes para países industrializados) durante el periodo 
1996-2004 (Brookes y Barfoot, 2005). 

Se han reportado además benefi cios para la 
salud humana y ambiental asociados al estableci-
miento de cultivos transgénicos. Brookes y Barfoot 
(2005) reportaron una disminución en el uso de 
pesticidas químicos entre 1996 y 2004 estimada 
en 224,3 millones de toneladas de ingrediente ac-
tivo, lo que signifi ca una reducción promedio del 
15% en el uso de pesticidas, mientras que la FAO 
(2004) reporta disminución en la tasa de toxicidad 
producida por el uso de pesticidas en agricultores 
chinos. Varios estudios preliminares indican que 
los benefi cios potenciales para agricultores en paí-
ses en vía de desarrollo pueden ser notables en 
términos de rendimientos efectivos más elevados 
y estables, menor gasto en agroquímicos y re-
ducción en problemas de salud asociados a ellos 
(FAO, 2004; Qaim, 2005). 

La llamada segunda generación de cultivos 
transgénicos, enfocados entre otros objetivos a au-
mentar la calidad nutricional de alimentos básicos 
y a producir vacunas que puedan ser consumidas 
en los alimentos, también abre grandes expecta-
tivas. Por ejemplo, Stein y colaboradores (2006) 
calcularon un potencial de reducción de riesgos de 
padecer enfermedades asociadas a defi ciencias 
de vitamina A hasta del 59%, gracias al estableci-
miento futuro de cultivos de arroz dorado. Aunque 
sólo dentro de algunos años se determinará de 
manera clara el efecto de estos nuevos cultivos, es 
claro que ofrecen alternativas reales e importantes 
para países en vía de desarrollo, pobres, con gra-
ves problemas de desnutrición. 

Si bien los benefi cios relacionados con la tec-
nología transgénica pueden ser muchos, la falta de 
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conocimiento y el inadecuado manejo de aspectos 
legales relacionados con los derechos de propie-
dad intelectual que recaen sobre los distintos ele-
mentos necesarios para la obtención de una planta 
transgénica, conocidos como tecnologías básicas, 
pueden frenar la investigación y comercialización 
del producto fi nal. (Kowalski et ál., 2002; Mayer, 
2003; Thomas, 2006). Graff et ál. (2003), han cla-
sifi cado estos elementos básicos en dos clases 
principales: tecnologías núcleo y tecnologías de 
características. Las tecnologías núcleo incluyen 
las herramientas de investigación que permiten 
desarrollar el cultivo transgénico e involucran tres 
categorías: sistemas de transformación, marcado-
res de selección y promotores constitutivos; de otro 
lado, las tecnologías de características generan las 
bases genéticas para nuevas funcionalidades e in-
volucran promotores de tejido y desarrollo específi -
cos, secuencias de direccionamiento y secuencias 
que confi eren nuevas características (Graff et ál., 
2003). A continuación se presentan algunos ejem-
plos de las patentes involucradas en cada tipo de 
tecnologías. 

Con relación a las tecnologías núcleo, los tipos 
de patentes involucrados son: 

Sistemas de transformación: como Agrobac-

terium tumefaciens, biobalística o electroporación 
permiten la inserción del gen de interés en el ge-
noma vegetal. Todos ellos están protegidos por 
patentes concedidas principalmente al sector pri-
vado; por ejemplo, los métodos fundamentales de 
los dos sistemas más utilizados, Agrobacterium 

tumefaciens y biobalística fueron desarrollados en 
el sector público, sin embargo, las patentes clave 
fueron otorgadas a Ciba-Geigy (ahora Syngenta) y 
a DuPont respectivamente (Graff et ál., 2003). Roa-
Rodríguez et ál. (2003) revisaron minuciosamente 
las patentes relacionadas con distintos elementos 
involucrados en los sistemas de transformación y 
reportan patentes sobre vectores (formas básicas 
y modifi caciones: binarios, cointegrados, BAC, 
plásmidos móviles), procesos de transformación 
tejido específi cos (semillas, callo, hojas, embrio-
nes inmaduros, polen, brotes apicales), transfor-
mación in planta, infi ltración por vacío, cepas de 

Agrobacterium (por ejemplo con regiones T-DNA o 
Vir en el cromosoma), métodos para incrementar 
la frecuencia de transformación (sonicación, cepas 
autotrófi cas de Agrobacterium, extracción de hu-
medad del explante para reducir su peso durante 

el cocultivo), transformación para grupos taxonó-
micos determinados, metodologías y medios de 
cultivo de tejidos, y procesos para eliminar marca-
dores de selección. 

Marcadores de selección: dentro del proceso 
para la obtención de plantas transgénicas, la iden-
tifi cación de potenciales transformantes durante 
la etapa de regeneración es posible gracias a la 
expresión de genes marcadores de selección que 
acompañan al gen de interés en el casete que se 
inserta en las células. Los marcadores de selec-
ción más utilizados incluyen los genes nptII y hpt 
que confi eren resistencia a kanamicina e higromi-
cina respectivamente, y cuyas patentes han sido 
concedidas a empresas como Monsanto y Novar-
tis (Graff et ál., 2003; Roa-Rodríguez et ál., 2003). 
Otros tipos de marcadores de selección también 
cubiertos por patentes incluyen los que confi eren 
resistencia a herbicidas como fosfi notricina, y los 
denominados de selección positiva que confi eren 
a las células transformadas la capacidad de me-
tabolizar sustancias como carbohidratos que nor-
malmente no pueden ser utilizados como fuente de 
carbono (Graff et ál., 2003) 

Promotores constitutivos: incluyen elementos 
genéticos regulatorios requeridos para dirigir la ex-
presión de genes marcadores de selección y de 
transgenes específi cos. Los promotores más fre-
cuentemente utilizados son los provenientes de 
patógenos vegetales como el 35s del virus del mo-
saico del colifl or, y los que dirigen la expresión de 
opinas en A. tumefaciens, y promotores derivados 
de monocotiledoneas como el promotor de la ubi-
quitina (Ubi), el promotor de arroz actina1 (Act 1), 
promotor de la alcohol deshidrogenasa 1 de maíz 
(Adh-1). Monsanto y la Universidad de Rockefeller 
son los propietarios de la patente del promotor 35S, 
Mycogen Plant Science, y Monsanto del promotor 
Ubi; Cornell Research Foundation Inc del promo-
tor Act1, y Commonwealth Scientifi c and Industrial 
Research Organization (CSIRO) de Australia, y las 
compañias Lubrizol Enterprises y Mycogen Plant 
Science de patentes relacionadas con el promotor 
Adh-1 (Roa-Rodríguez, 2003).

Con relación a las tecnologías de característi-
ca, los tipos de patentes involucrados son: 

Promotores específi cos: con el objetivo de diri-
gir la expresión del transgen en determinados teji-
dos u órganos, o inducir su expresión bajo ciertas 
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circunstancias, se han desarrollado distintos pro-
motores tejido-específi cos o inducibles mediante 
agentes químicos o físicos (Roa-Rodríguez, 2003). 
La mayoría de promotores raíz-específi cos han 
sido desarrollados por Piooner Hi-Bred. Algunos 
como el fragmento A del promotor 35S o el pyk 
10, u otros epidermales como el promotor Blec, 
y vasculares como el promotor derivado del virus 
del tungro de arroz, son propiedad de entidades 
públicas (Graff et ál., 2003; Roa-Rodríguez, 2003). 
Promotores específi cos para fruto y semillas han 
sido patentados por entidades tales como Calge-
ne, Sapporo Breweries y la Universidad de Califor-
nia (Roa-Rodríguez, 2003). Promotores inducibles 
química o físicamente involucran aquellos regula-
dos por la presencia/ausencia de alcohol, tetraci-
clina, esteroides, metales y otros compuestos en 
el primer caso, y mediante luz y temperatura en el 
segundo (Roa-Rodríguez, 2003). La mayor parte 
de patentes han sido concedidas a empresas pri-
vadas como Syngenta o Novartis, pero también a 
entidades públicas, principalmente universidades 
(Roa-Rodríguez, 2003).

Secuencias de direccionamiento: secuencias 
como péptidos de tránsito, necesarias para el di-
reccionamiento de la nueva proteína a localizacio-
nes subcelulares específi cas como cloroplastos, 
han sido patentadas por distintas compañías; sin 
embargo, varias de ellas también están disponi-
bles públicamente (Graff et ál., 2003).

Genes que confi eren nuevas características: 
en la revisión de Graff et al (2003), se reportan 
14.393 documentos relacionados con derechos de 
propiedad concedidos sobre genes tanto a entida-
des públicas como privadas. Los autores clasifi ca-
ron los documentos de acuerdo con el tipo de gen 
sobre el que se concedió la patente, en diez cate-
gorías principales, según su origen u objetivo de 
utilidad: enzimas vegetales (quitinasas, xilinasas, 
lipasas, glucuronidasas y proteasas alcalinas y 
ácidas, principalmente patentadas por compañías 
japonesas); toxinas de Bacillus (particularmente 
para resistencia a insectos y desarrollo de bioin-
secticidas, incluye genes Bt y tóxinas); enzimas 
industrialmente importantes (principalmente de 
origen microbiano); enzimas de vías metabólicas, 
resistencia a enfermedades en arroz, genes involu-
crados en la obtención de semillas androestériles, 
secuencias virales (promotores, genes de resisten-
cia a virus y supresión antisentido); resistencia a 

herbicidas, características de calidad del producto 
(para aumentar el contenido de proteínas, aceites, 
carbohidratos o vitaminas en frutos o semillas del 
cultivo transgénico); maduración de frutos y estre-
ses vegetales; control de la fl oración, y resistencia 
a patógenos. 

Además de las patentes asociadas a las tecno-
logías necesarias para la obtención de una planta 
transgénica, es común encontrar derechos de ob-
tentor sobre la variedad objeto de transformación 
y, en algunos casos, también ATM sobre vectores 
o genes clonados. 

Los diferentes tipos de derechos relacionados 
con el desarrollo de un producto biotecnológico 
pueden restringir su comercialización o protección 
legal posterior, de acuerdo con su naturaleza y al-
cance. En el caso de las patentes, por ejemplo, la 
alta acumulación en procesos de desarrollo biotec-
nológico y la carencia de licencias de comerciali-
zación, son los principales obstáculos a los que se 
ven enfrentados los investigadores (Shapiro, 2001; 
Thomas, 2006). Los derechos de obtentor, por otra 
parte, pueden ser restrictivos para la comercializa-
ción de una variedad transgénica puesto que en 
muchos casos la nueva variedad, bajo la regla-
mentación actual de la UPOV, se considera como 
esencialmente derivada ya que la inserción de 
un gen en general no cambia la característica de 
“distinguibilidad” de la variedad original, por lo cual 
la protección permanece bajo su titular (Thomas, 
2006). En cuanto a los ATM, sus términos pueden 
ir más allá de los de las patentes, tomando la forma 
de un primer derecho de negación para negociar 
una licencia de protección del producto derivado 
del uso de los materiales transferidos, o imponer 
“royalties” o restricciones sobre la comercialización 
del producto (Mayer, 2003).

La comercialización exitosa de un producto, 
como una planta transgénica, depende entonces 
de la capacidad de negociación con cada uno de 
los titulares de los DPI y otras fi guras legales in-
volucradas, para obtener lo que se conoce como 
libertad para operar (LPO). Ésta permite realizar 
procesos de investigación, desarrollo comercial y 
venta de una nueva tecnología con el mínimo ries-
go de infringir derechos de propiedad intelectual 
(Duesing, 1997, citado por Thomas, 2006).

En realidad, son pocas las instituciones que 
pueden asegurar LPO en cualquier tecnología 
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dada, y su consecución implica un proceso mi-
nucioso de revisión y recolección de información 
sobre las distintas fi guras legales asociadas con 
el desarrollo del producto (patentes, derechos de 
obtentor, ATM) (Kowalski et ál., 2002). Este proce-
so se denomina limpieza del producto e involucra, 
además de la identifi cación detallada de los dife-
rentes tipos de derechos, un análisis completo de 
la legislación local para luego buscar estrategias 
de negociación tendientes a la consecución de 
LPO (Kowalski et ál., 2002). Un ejemplo claro lo 
constituye la obtención de LPO para el arroz dora-
do, gracias a un juicioso proceso de limpieza que 
permitió negociar con los titulares de las cerca de 
70 patentes que cubrían el desarrollo del producto 
(Kowalski et ál., 2002; Thomas, 2006).

Sin embargo, no todos los ejemplos son exito-
sos y varias investigaciones se han visto frustradas 
por falta de LPO. Un ejemplo en Estados Unidos es 
el caso de un proyecto fi nanciado por la Comisión 
Fresa. Los investigadores trabajaron para insertar 
un gen que inducía la producción de una micotoxi-
na en las fresas, con el fi n de inducir tolerancia a 
enfermedades causadas por hongos y eliminar la 
necesidad de fungicidas. Para ello utilizaron un gen 
y un cultivar patentados por la Universidad de Cali-
fornia, accediendo a ellos sin ningún problema. Sin 
embargo, a medida que el proyecto progresó, los 
investigadores tenían que utilizar otras tecnologías: 
Agrobacterium para insertar el gen, promotores y 
marcadores de selección, etc. Puesto que el pa-
norama para la obtención de licencias comerciales 
de todos los titulares de patentes de estas tecnolo-
gías era complicado, la comisión decidió abortar el 
proyecto (Thomas, 2006). En otro ejemplo, investi-
gadores de la Universidad Estatal de Michigan de-
cidieron destruir todo el material producido de una 
línea transgénica de forraje debido a problemas de 
rivalidad entre compañías titulares de las patentes 
del gen de interés insertado y del promotor utiliza-
do para su expresión (Thomas, 2006).

Las grandes compañías multinacionales como 
Monsanto, Novartis o Syngenta, han sido muy 
hábiles en solucionar este tipo de problemas, ac-
cediendo a tecnologías y títulos de propiedad in-
telectual mediante colaboraciones estratégicas, 
fusión o adquisición de otras compañías. Sin em-
bargo, para la mayoría de instituciones de investi-
gación, la consecución de LPO puede convertirse 
en un verdadero dolor de cabeza que, como lo evi-

dencian los ejemplos anteriores, puede limitar en 
gran medida su capacidad de innovación (Thomas, 
2006). 

A pesar de la existencia de complejas redes de 
propiedad intelectual sobre tecnologías básicas, 
muchas instituciones de investigación –especial-
mente en países en vía de desarrollo– desconocen 
este panorama y sus implicaciones. Salazar et ál. 
(2000) reportan los resultados de un estudio rea-
lizado con el fi n de evaluar el uso de tecnologías 
básicas y proyectos de innovación en el área bio-
tecnológica en 13 organizaciones nacionales de in-
vestigación agrícola (NARO por su sigla en inglés) 
(6 universidades públicas y 7 centros de investi-
gación) de cinco países latinoamericanos, incluido 
Colombia. Los autores encontraron que todos los 
NARO hacen uso de tecnologías básicas, muchas 
de ellas cubiertas por DPI, principalmente marca-
dores de selección, sistemas de transformación, 
promotores y marcadores genéticos. De todas las 
tecnologías reportadas en el estudio, 53% se ad-
quirió informalmente sin ningún tipo de arreglo con-
tractual, 24% mediante acuerdos de transferencia 
de material, 7% mediante compra y 5% por medio 
de adquisición de una licencia del titular de una pa-
tente de propiedad. El estudio también evidenció 
la carencia de conocimiento de los investigadores 
sobre derechos de propiedad que cubren las tec-
nologías que utilizan. Así por ejemplo, no se tenía 
información relacionada con formas de protección 
sobre un 33% de las tecnologías utilizadas, y gran 
parte de los investigadores afi rmaron desconocer 
las implicaciones de los DPI. (Salazar et ál., 2000)

Si bien se piensa que los investigadores en 
países diferentes a Estados Unidos o países de-
sarrollados no están afectados por sus patentes 
debido al principio de territorialidad bajo el cual 
se conceden, Mayer (2003) señala que debido a 
carencias técnicas, los países en vía de desarro-
llo no pueden hacer uso efectivo de lo que podría 
ser en teoría una ventaja. Además, existen otras 
tres razones por las cuales la libertad para ope-
rar en instituciones de países en vía de desarrollo 
podría verse restringida. En primer lugar, muchos 
proyectos están fi nanciados por instituciones inter-
nacionales y de Estados Unidos, así que la viola-
ción constante de DPI puede arriesgar de manera 
signifi cativa la fi nanciación. De otro lado, las ins-
tituciones de investigación en países en vía de 
desarrollo, a menudo trabajan en cooperación con 
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compañías biotecnológicas propietarias de paten-
tes, que pueden no querer colaborar con institu-
ciones que no respetan sus derechos. Por último, 
el acceso a tecnologías no patentadas mediante 
ATM, muy comunes en estas instituciones, puede 
implicar restricciones estrictas sobre el uso de la 
tecnología, incluyendo prohibiciones sobre comer-
cialización (Thomas, 2006).

NUEVAS ALTERNATIVAS PARA EL 
ACCESO A TECNOLOGÍAS BÁSICAS 

Puesto que el panorama de derechos de propiedad 
intelectual sobre el desarrollo y la investigación en 
biotecnología es complejo, han surgido alterna-
tivas que buscan una mayor facilidad de acceso 
a las tecnologías, facilitar también el proceso de 
comercialización, reducir los costos asociados y 
obtener desarrollo tecnológico para los países más 
pobres (Thomas, 2006).

Un caso especial de acceso a tecnologías con 
DPI lo constituyen los proyectos con fi nes humani-
tarios de la Fundación de Tecnología de Agricultura 
Africana, que solicita ayuda y licencias especiales 
a compañías privadas y públicas para investigacio-
nes conjuntas principalmente en África subsaha-
riana (Thomas, 2006).

El Public Sector Intellectual Property Resource 
for Agriculture (Pipra), por otro lado, agrupa tecno-
logías desarrolladas y protegidas por instituciones 
públicas, administradas de manera colectiva. Ac-
tualmente hacen parte de esta red 39 universida-
des e instituciones sin ánimo de lucro de 10 países, 
dentro de las que se encuentran centros del Grupo 
Consultivo CGIAR como el Centro Internacional de 
Mejoramiento de Maíz y Trigo (Cimmyt), el Instituto 
Internacional de Investigación en Arroz (IRRI), y el 
Centro Internacional de la Papa (CIP) (Pipra, 2006). 
La retención colectiva de las tecnologías básicas 
puede permitir un fácil acceso a ellas mediante li-
cencias no exclusivas que no tienen restricciones 
sobre la comercialización del producto fi nal, y que 
buscan la máxima libertad para operar, especial-
mente para causas con fi nes humanitarios (Pipra, 
2006; Thomas, 2006). Pipra actualmente realiza in-
vestigaciones tendientes al desarrollo de un vector 
de transformación vegetal con componentes de do-
minio público o de propiedad de sus miembros, con 
el fi n de que pueda ser distribuido con libertad de 
“royalties” para causas humanitarias (Pipra, 2006). 

El Centro para la Aplicación de la Biología Mo-
lecular a la Agricultura Internacional (Cambia) de-
sarrolló la iniciativa de Innovación Biológica para 
una Sociedad Abierta (BIOS), inspirado en los pro-
gramas de software abierto, cuyo principio radica 
en la disponibilidad pública de la tecnología bási-
ca del software (código fuente) para usos y mejo-
ras, sin excluir procesos de comercialización. Así, 
los programas se pueden correr, copiar, distribuir, 
estudiar (adaptándolos a necesidades particula-
res), cambiar y mejorar para luego comercializar 
(Cambia, 2006). De manera similar, BIOS agrupa 
tecnologías básicas a las que se puede acceder fá-
cilmente mediante una licencia que permite el uso 
de la tecnología sin excluir el derecho de patentar 
el producto fi nal. No obstante, la tecnología bási-
ca debe permanecer como un bien común, y los 
mejoramientos sobre ella deben ser compartidos y 
puestos a disposición del programa BIOS. Median-
te un acuerdo BIOS se obtiene de manera sencilla 
libertad para operar y para cooperar. Dentro de las 
tecnologías básicas que hacen parte de BIOS, se 
encuentra el sistema de transformación TransBac-
terTM, una alternativa a Agrobacterium que utiliza 
otras bacterias rizobiáceas, y que ha sido probado 
para transformación de tabaco, arroz y Arabidopsis 
(Broothaers et ál., 2005); el sistema de vectores 
GUS PlusTM útiles como sistemas de genes mar-
cadores y reporteros; y los arreglos de diversidad 
DARTTM de gran potencial de uso en el campo de la 
genómica y que han sido evaluados para análisis 
de diversidad en fríjol y arroz (Wenzl et ál., 2004; 
Xie et ál., 2006). 

CONSIDERACIONES FINALES: 
EL PANORAMA NACIONAL

Estudios como los realizados por Salazar et ál. 
(2000) evidencian la carencia de conocimiento y 
despreocupación generalizada en varios países 
latinoamericanos como Colombia, con respecto a 
derechos de propiedad involucrados en agro-bio-
tecnología. Si bien en el contexto actual de investi-
gación y desarrollo del país este hecho parece no 
tener mayor importancia, puesto que los investiga-
dores acceden “fácilmente” a tecnologías básicas, 
aprovechando que sus patentes no aplican en el 
país, es probable que en el futuro mediato gran 
parte de la investigación nacional se vea restrin-
gida, teniendo en cuenta la tendencia actual a ar-
monizar y extender la cobertura de los DPI, como 
ha ocurrido en la Comunidad Europea, y la presión 
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constante que ejercen las multinacionales para que 
se fortalezcan los regímenes de propiedad (Boyd 
et ál., 2003; Mayer, 2003).

Con la reciente fi rma del Tratado de Libre Co-
mercio entre Estados Unidos y Colombia se incre-
mentan además las posibilidades de entrar en un 
modelo de propiedad intelectual similar al del país 
norteamericano. Sí bien ello puede incidir en una 
mayor actividad de investigación, es claro que las 
grandes compañías biotecnológicas pueden tener 
ventajas con respecto a los centros de investiga-
ción nacionales, lo que fi nalmente podría repercutir 
en apropiación de la investigación y el desarrollo 
de productos de interés nacional por compañías 
extranjeras. 

Por otra parte, aunque actualmente en Co-
lombia sólo existen alrededor de nueve grupos de 
investigación trabajando principalmente en fases 
iniciales para el desarrollo de cultivares transgé-
nicos (Chaparro-Giraldo, 2005), es de esperar que 
este número se incremente en los próximos años, 
y que se abarquen otro tipo de proyectos relacio-
nados con la segunda generación de transgénicos. 
Así, será inevitable tener que acceder a nuevas 
tecnologías, encontrarse con más fi guras legales 
sobre ellas, y tener que buscar estrategias para so-
lucionar los posibles inconvenientes relacionados. 

Programas como Pipra o BIOS se constituyen 
en alternativas con alto potencial para la investiga-
ción nacional en países en vía de desarrollo como 
Colombia que probablemente serán cubiertos a 
corto o mediano plazo por regímenes de propiedad 
intelectual estrictos. El buen uso de este tipo de 
programas implica, sin embargo, la colaboración 
entre investigadores e instituciones nacionales con 
el fi n de establecer programas de investigación 
prioritarios para la nación que puedan benefi ciarse 
del proyecto Pipra, por ejemplo. Además, se hace 
necesaria la difusión y capacitación de profesiona-
les e instituciones en los temas básicos de propie-
dad intelectual y, por supuesto, en los programas 
alternativos. Esto es de gran importancia puesto 
que, como se anotó, probablemente los investiga-
dores se enfrentarán en un futuro próximo con un 
panorama más competitivo enmarcado por una le-
gislación de propiedad intelectual estricta. 

Finalmente, sería deseable que las institucio-
nes nacionales, especialmente de carácter público, 
trabajen en estrecha colaboración e identifi quen 

conjuntamente las mejores estrategias para evitar 
que la investigación nacional en un futuro se vea 
restringida y, por el contrario, sea competitiva, más 
aun teniendo en cuenta el gran potencial que ofre-
ce la riqueza genética del país y tras el cual se 
encuentran muchas compañías multinacionales. 
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